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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio........... .. . ..  17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Para el debido cumplimiento de la 
Real orden de 29 de Marzo último, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
he dispuesto hacer á los Ayuntamien
tos é interesados las prevenciones si
guientes:

1. a Los pueblos que no hayan cu
bierto su cupo con mozos del último 
sorteo declarados definitivamente sol
dados por la Comisión provincial, ha
rán el llamamiento de los pertenecien
tes á las reservas de los dos años 
anteriores, con excepción de la de 
125.000 hombres, procediendo de la 
manera que se indica en la siguiente 
prevención y teniendo especial cuidado 
de citar para todas las operaciones á 
los asociados en décimas.

2. a Se practicará separadamente 
el alistamiento de los mozos que ha
biéndolo sido para las reservas llama
das en los meses de Abril y Enero de 
1874 y Junio de 1875, no se hallen in- 
gresados en caja, aun cuando /fueran 
declarados; exentos por cualquier con
cepto, cuya operación tendrá lugar el 
día 8 del corriente mes. El 13 del mis
mo se hará la rectificación de aquel, 
también separadamente, para que el 
14 pueda efectuarse el sorteo; verifi
cando primero uno con los mozos pro
cedentes de la reserva de Abril del año 
último, luego otro independiente con 
los de la reserva de Enero del mismo 
año, y despues otro, también indepen
diente, con la reserva de 1875; y el

día 20 se procederá al llamamiento y 
declaración de soldados, siguiendo el 
mismo órden que para el sorteo, que
dando aquella terminada precisamente 
para el día en que los comisionados 
hayan de salir con los quintos para la 
Capital.

3. a En el dia del sorteo advertirán 
los Ayuntamientos á los interesados 
que los que hayan de expone?'excep
ciones legales presenten los expedien
tes justificativos en el dia de la decla
ración de soldados, teniendo presente 
dichas corporaciones que sus fallos han 
de ser categóricos, declarando soldados 
o exentos á los mozos, sin dejar nunca 
la lesolucioriá la Comisión provincial.

4. a Respecto de talla y defectos 
físicos se seguirán las mismas reglas 
que se han observado en el presente 
reemplazo.

5. a Con arreglo á lo determinado 
en la regla 3 1 de la Real órden antes 
citada, los interesados en las tres re
servas de que queda hecha mención 
pueden reclamar contra los acuerdos 
de exención de todas clases que, ha
yan obtenido los que fueron alistados 
para el actual reemplazo, asi como so
bre inclusiones en el alistamiento, con
cluyendo el término para ello el dia 
17 inclusive del mes actual. En el 
primer caso abrirán de nuevo las cor- ■ 
poraciones municipales el juicio de 
exenciones, y en el segundo se practi
cará el sorteo supletorio que determi
na el arl. 66 de la ley dereemplazos,
y consiguiente declaración desoldados, 
practicando estas operaciones como 
adición á las que han tenido lugar 
con los mozos que cumplieron 19 
años en 51 de Diciembre último, y 
separadamente de las relativas á los 
de las reservas anteriores, teniendo en 
cuenta para ambos casos las reglas

que establece la Real órden de 29 del 
actual.

6.a La entrega en Caja de los mo
zos nuevamente declarados soldados 
tendrá lugar: el dia 24 del actual los 
pueblos que correspondan á los parti
dos de Aranda, Belorado y Burgos; el 
dia 25 los de los partidos de Briviesca, 
Caslrogeriz, Lerma, Miranda y Roa; el 
dia 26 los de los partidos de Salas de 
los Infantes, Sedaño y Villadiego; y el 
dia 27 los del partido de Villarcayo.

7* fLos comisionados dé los Ayun
tamientos presentarán en la Secretaría 
de la Diputación provincial los res
pectivos expedientes, con la documen
tación necesaria en la forma que se 
ordenó para el actual reemplazo, la 
víspera del dia señalado para la en
trega .

Burgos 3 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

____ _____ «

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

s Circular.

i Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia remitirán á este Go
bierno inmediatamente una noti- 

!cia exacta tlel estado en que se 
encuentre la rendición de cuen
tas de ios fondos municipales en 
sus respectivas localidades, ex
presando el ejercicio á que cor
respondan.

Burgos 2 de Abril de 1875.° i
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 47.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Clemente Martínez Balbás, desertor de 
la caja de quintos de esta provincia, 
cuya media filiación se inserta al pie, 
y caso de ser habido le pondrán á dis
posición del Gobierno militar de este 
distrito.

Burgos 3 de Abril de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación de Clemente Martínez 
Balbás.

Hijo de Vicente y de María, natural 
de La Horra, provincia de Burgos, de 
oficio Labrador, edad 19 años, un mes 
y siete dias, estatura un metro 575 mi
límetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno.

Circular núm. 48.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil, Agentes 
dé órden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de Celestino 
Alonso Munguira, quinto destinado al 
tercer Regimiento de Infantería de Ma
rina, 2." Batallón, cuya media filiación 
se inserta al pie, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Gobierno 
militar de este distrito.

Burgos 5 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación de Celestino Alonso 
Manguda.

Hiló de Félix y de Tomasa, natural 
de Cabo Redondo, provincia de Burgos, 
de oficio labrador, edad 19 años, ocho 
meses y 24 dias, estatura un metro 640 
milímetros, pelo moreno, cejas id., 
ojos morenos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color bueno.



(De la Gaceta núm 92 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

CIRCULAR.

En vista de las repetidas consultas 
que se dirigen á este Ministerio por los 
Gobernadores de las provincias res
pecto de las disposiciones que han de 
adoptar para la persecución y captura 
de prófugos de las anteriores reservas, 
asi como para evitar la ocultación de 
los mozos de la quinta actual de 
70.000 hombres; y siendo crecido el 
número de los que han dejado de in
gresar en Caja en varias provincias:

Considerando que el servicio de las 
armas es obligatorio para todos los 
españoles sin distinción, y que para 
eximirse de él legalmente se ha esta
blecido la redención á metálico y la 
sustitución en ciertos casos y con cier
tas condiciones:

Considerando que de las fallas come
tidas por los mozos menores de edad 
llamados al servicio de las armas de
ben responder civilmente sus padres 
y guardadores en caso de no ser 
aquellos habidos ó de resultar insol
ventes:

Considerando que es deber ineludi
ble de los Ayuntamientos procurar por 
cuantos medios estén á su alcance 
que se cubra el cupo respectivo al tér
mino municipal que les corresponde; 
y que de no hacerlo sin causa justa ó 
legal, contraen responsabilidad que 
puede exigirseles directa ó subsidia
riamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.)ha tenidoá 
bien adoptar las disposiciones siguien
tes:

1 .* Serán responsables de la ocul
tación de los mozos comprendidos en 
la presente quinta de 70.000 hombres 
y declarados soldados, sus padres ócu- 
radores; y no presentándolos en el 
plazo lijado por las Comisiones pro
vinciales para su entrega en Caja, se 
entenderá que optan por redimirlos del 
servicio militar-, y se les exigirá la 
cantidad de,2.000 pesetas gubernativa
mente por la vía de apremio, hacién
dola efectiva en primer lugar con bie
nes propios del mozo no presentado, 
y en su defecto con los de los padres y 
guardadores, que sufrirán en caso de 
insolvencia la prisión subsidiaria pre
venida en el Código penal.

2.*  Si uno y otros resultasen insol
ventes, el precio de la redención se 
exigirá á los Ayuntamientos á que los 
mozos pertenecen, que estarán obliga
dos á satisfacerle, á no ser que cubran 
en otra forma el cupo que les corres- l 

ponda, ó prueben de una manera indu
dable que han practicado por su parle 
cuantas gestiones sean precisas para 
averiguar el paradero de los mozos y 
proceder á su captura.

5 * Desde la publicación de esta 
Real órden, los Gobernadores de las 
provincias fronterizas á Francia y Por
tugal, ó del litoral marítimo, procede
rán á detener é impedirla marcha al 
extranjero y á Ultramar de los mozos 
de 17 á 25 años, si no prestan fianza 
suficiente, en metálico para responder 
del servicio militar en su día, ó no 
presentan un fiador abonado con bienes 
raíces que responda por ellos en su 
caso.

4. ' Los Ayuntamientos procederán 
á expedir á los mozos libres de| servi
cio militar los certificados á que se 
refieren las Reales órdenes de 17 de 
Julio y 29 de Noviembre de 1861, cuya 
estricta y puntual observancia exigirán 
en todas sus partes los Gobernadores 
civiles, cumpliendo estos p->r la suya 
las obligaciones que en las mismas se 
les imponen.

5. " Se hace extensiva la obligación 
de obtener certificados que acrediten 
la exención del servicio militar á los 
mozos de 50 á 35 años cumplidos, 
puesto que hasta esta edad comprende 
el llamamiento de 125.000 hombres 
que tuvo efecto en Julio de 1'874.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1,° 
de Abril de 1875. — Romero y Ro
bledo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de......

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Importante.

Para proceder á la reorganización 
de las Juntas locales de Instrucción 
primaria al tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 del corriente, in
serto á continuación, convocará V. in
mediatamente al A\ untamiento para 
que acuerde sobre los puntos siguien
tes:
1Sobre disignacion del concejal 

que ha de formar parte de la Junta 
local.

2. ° Sobre la formación de las ter
nas para el nombramiento de los tres 
padres de familia.

3. * En el Ayuntamiento donde no 
haya masque un Párroco, este formará 

parto de la Junta: donde haya mas, se 
formará la lista nominal de, los que 
sean para el nombramiento respectivo.

4.°  Al remitir las tres lernas para 
el nombramiento de los padres de fa
milia se hará mención nominal del con
cejal designado y del nombre del pár
roco.

Al dirigir esta circular á los Señores 
Alcaldes, les prevengo muy encareci
damente miren este servicio con lodo 
el interés que su importancia reclama, 
haciéndose cargo de que las Juntas han 
de estar constituidas para el dia 15 de 
Abril próximo, y que no prescindiré de 
proceder con todo rigor sobre el exacto 
cumplimiento de esta disposición, por 
lo mismo que va dirigida á un ramo 
de la mayor trascendencia para el 
bienestar y porvenir de los pueblos.

Burgos 27 de Marzo de 1875.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: De todos los ramos de la 
Instrucción pública, tal vez el mas in
teresante, y el que está llamado á 
ejercer mayor influencia en la sociedad 
y en la familia, es el de la primera 
enseñanza. Así lo han comprendido to
dos los Gobiernos, y todos se han fi
jado con preferencia en organizar una 
institución que es la base y funda
mento del progreso moral y científico 
de las naciones. No siempre, por des
gracia, ha correspondido el éxito á los 
buenos propósitos de los legisladores; 
pero desde la ley de 1838, que sirvió 
de punto de partida á todas las modi
ficaciones y adelantos introducidos en 
la enseñanza primaria, hasta la de 10 
de Junio de 1868, apenas hahia habido 
Gobierno que no contribuyera á la me
jora y desarrollo de aquel importante 
ramo de la instrucción y de la edu
cación.

En el paréntesis que sufrió en Es
paña la Monarquía hereditaria y cons
titucional se eclipsó con ella mucho de 

♦
lo tradicional y glorioso de nuestro 
pueblo, y prevaleció en cambio un es
píritu sistemáticamente innovador. Un 
solo decreto, hijo mas bien, como lue
go se demostró, de la impremeditación 
que de un alto pensamiento político, 
dió en tierra con toda la legislación do 
instrucción primaria, concediendo en 
esta materia á los pueblos una autono
mía que en corlo espacio de tiempo in
trodujo la mayor confusión. Arbitros 

los Ayuntamientos de crear ó suprimir 
Escuelas, disminuidos sus recursos, é 
inspirados por último en el afan de 
innovar, que por entonces dominaba, 
los establecimientos de primera ense
ñanza se cerraron á millares; y los 
Profesores sometidos á las influencias 
políticas de las localidades por una 
parte, y víctimas por otra del estado 
precario ó desordenado del presu
puesto municipal, empezaron á sufrir 
muchos de ellos persecuciones injusti
ficadas, y casi todos retraso en el per
cibo desús haberes, ganados á costa 
de perseverancia y de trabajo. Toda
vía hoy, aun despues de trascurridos 
algunos años, y á pesar de los lauda
bles esfuerzos de los últimos Ministros 
de Fomento, hay que lamentar el 
abandono en que gran número de Mu
nicipios tienen el pago de la benemé
rita clase encargada de dar la primera 
enseñanza al pueblo.

En vano estos errores fueron reco
nocidos por el mismo Gobierno, asi 
como los males que ocasionaran, que 
noera suficiente reconocerlos si no se 
empleaba gran vigor en remediarlos. 
Al desorganizar las Juntas provinciales 
y locales de Instrucción primaria, esta 
quedó como huérfana de la dirección y 
amparo del Estado; encontrándose sin 
principios fijos á que obedecer, perdió 
la unidad, que constituía su fuerza, y 
un desconcierto general vino á reinar 
en aquella materia en todas y cada una 
de las provincias.

Así lo comprendió el Gobierno mis
mo de aquella época cuando despues 
de estudiados los inconvenientes de 
tan descentralizadoras medidas dictó 
el decreto de 5 de Agosto de 1874, or
ganizando las Juntas provinciales y 
municipales de Instrucción pública, 
tras de haber probado en el preám
bulo de la propia disposición que ni 
en la teoría ni en la práctica podían 
ser sustituidas por otras corporaciones 
que prestasen mejores servicios á la 
enseñanza. Meditadas y prudentes son 
casi todas las disposiciones contenidas 
en aquel decreto; más sin embargo, no 
dejan de resentirse, en alguna parle, 
ya de la influencia que ciertas exage
radas doctrinas venían ejerciendo de 
tiempo atrás, ya de alguna vacilación 
y timidez en romper completamente 
con las nuevas.ideas aun en materia 
de instrucción primaria, ya por últi
mo de la tendencia que dominaba en 
el régimen y órden de cosas existente 
en el tiempo en que aquel decreto se 
publicó.

Adviértese que los Ayuntamientos y 
las Comisiones provinciales, no solo 
nombran libremente los individuos de 



su seno que han de formar parte de 
las Juntas de Instrucción pública, sino 
que también se concede á los primeros 
el derecho .de proponer los padres de 
familia que han de figurar en ellas, 
derecho que limita con exceso las atri
buciones del Gobierno, y del cual debe 
reintegrarse. También se echa de me
nos en estas Juntas una representación 
directa de la Iglesia, cosa que en nin
guna legislación de las que en España 
rigieron hasta 1868 se se le ha negado; 
y aun cuando esta fuese reconocida 
cuando se llamó á formar parle de las 
Juntas á un eclesiástico, desde el mo
mento en que este no era delegado del 
Diocesano, la Iglesia quedaba sin ver
dadera representación.

Fundado en estos motivos, y consi
derando además que las variaciones 
ocurridas en las corporaciones locales 
han debido alterar la composición y 
dejar incompleto el personal de las 
juntas de Instrucción pública, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Maizo de 1875.= 
A L. R. P. de V. M.=EI Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Quedan disueltas las 

Juntas provinciales y locales de Ins
trucción pública que existen en la ac
tualidad, debiendo Ser reorganizadas 
de nuevo, antes del día 15 de Abril 
próximo, en la forma que se previene 
en el presente decreto.

Art. 2." Compondrán las Juntas 
provinciales el Gobernador civil de la 
provincia, un eclesiástico'delegado del 
Diocesano, un individuo de la Comi
sión provincial y otro del Ayuntamien
to, el Juez de primera instancia, el Di
rector de la Escuela Normal, el Ins
pector de primera enseñanza, el Rector 
de la Universidad, donde la hubiere, 
el Director del Instituto y tres padres 
de familia, nombrados por el Gobierno 
á propuesta en terna del Gobernador.

Art. 3/ Será Presidente de la Jun
ta el Gobernador, y en su ausencia el 
Redor de la Univerdad ó el Juez de 
primera instancia.

Art. 4.* El miembro representante 
de la Comisión provincial y el del 
Ayuntamiento serán designados en ler
na por las mismas Corporaciones y 
nombrados por el Gobierno.

Art. 5.° Quedan vigentes los arti

culos 4/, 5?, 6.a, 7.*, 8.°, 9.°, y 10 
del decreto de 5 de Agosto de 1874.

\rt. 6.a En el término de un fhes, 
á contar desde el dia en que las Juntas 
queden constituidas, remitirán estas al 
Ministerio las propuestas en terna para 
el nombramiento de Secretarios.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco =ALFONSO.= El Ministro de 
Fomento, Manuel de Oroxio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Las Juntas provincia

les y locales de Instrucción pública se 
reorganizarán en la forma que se pre
viene en los artículos que siguen.

Art 2.a Las Juntas provinciales se 
compondrán del Gobernador de la pro
vincia, que será su Presidente, de un 
individuo de la Comisión provincial, 
un individuo del Ayuntamiento de la 
Capital, un eclesiástico con residencia 
en la misma población, que deberá ser 
miembro del Cabildo Catedral ó Cole
gial ó Cura párroco, y tres padres de 
familia.

Serán además Vocales natos de esta 
Corporación el Vicepresidente de la 
Junta provincial de Estadística, el Di
rector del Instituto, el de la Escuela 
Normal, los de cualesquiera otros esta
blecimientos de segunda enseñanza ó 
de la superior sostenidos ó subvencio
nados con fondos prosinciales, y el 
Inspector de primera enseñanza.

Art. 3.° El individuo de la Comi
sión provincial y el del Ayuntamiento 
que han de formar parte de la Junta 
serán designados por estas corpora
ciones.

El Vocal eclesiástico y los padres de 
familia serán nombrados por el Gobier
no, el primero á propuesta en terna del 
Gobernador, y los segundos á pro
puesta en igual forma del Ayunta
miento de la Capital.

Art. 4." Los Vocales natos y los 
que lo sean como individuos de corpo
raciones dejarán de pertenecer á la 
Junta cuando cesen en el desempeño 
de su cargo: los de nombramiento del 
Gobierno cesarán á los cuatro años de 
nombrados, pero podrán ser reelegidos.

Art. 5.°' Las Juntas provinciales 
tendrán un Secretario dotado con 2250 
pesetas en las provincias de primera 
clase, con 2000 las de segunda, y con 
1755 en las de tercera.

Art. 6.° Los Secretarios serán nom
brados por el Gobierno á propuesta en 
terna de la Junta; los propuestos de
berán ser Bachilleres en Artes ó Maes
tros de enseñanza superior.

Art. 7." Las Juntas locales de pri— , 
mera enseñanza se compondrán del 
Alcalde, Presidente, de un Regidor, 
del Cura párroco y de tres padres de 
familia: en los pueblos de mas de diez 
mil almas podrá aumentarse este nú
mero á propuesta del Alcalde.

Donde hubiere mas de un Cura pár
roco el Gobernador nombrará el que 
ha de formar parle de la Junta. La 
misma autoridad nombrará también 
los Vocales en concepto de padres de 
familia á propuesta en lerna del Ayun
tamiento.

Art. 8 * Los Vocales de las Juntas 
locales que lo sean en concepto de in
dividuos de Ayuntamiento cesarán 
cuando dejen de pertenecer á esta cor
poración: los de nombramiento del 
Gobernador se renoxarán cada cuatro 
años, pero podrán ser reelegidos.

Art. 9.° Será Secretario de la Jun
ta local de primera enseñanza el del 
Ayuntamiento.

Art. 10. Las Juntas provinciales y 
locales de Instrucción pública ejercerán 
las atribuciones que les señalan la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, el regla
mento general para la administración y 
régimen de la instrucción pública de 
20 de Julio de 1859 y las demás dis
posiciones vigentes.

Art. II. El dia l.° de Octubre 
próximo se instalarán las Juntas de 
instrucción pública organizadas en la 
forma establecida en .el presente de
creto, del cual se dará oportunamente 
cuenta á las Cortes.

Madrid 5 de Agosto de 1874.= 
Francisco Serrano.= El Ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso Colmenares.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias improrogables, 
á contar desde que fuera inserto en la 
Gaceta oficial á Ulpiano Aguado, ve
cino de Ventosa, provincia de Logroño, 
partido judicial de Nágera, para que 
durante dicho período comparezca en 

este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en causa por contrabando que 
contra el mismo se instruye, aperci
bido que de otro modo le pa ará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las auto
ridades para que. procedan en su bus
ca y captura, conduciéndole á este Juz
gado.

Dado en Briviesca á trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
Andrés González Marrón.=P. M. de
S. Sria., Alejandro González.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Castrotjeriz.

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña D. Alfonso XII, D. Primitivo 
González del Alba, Juez de primera 
instancia de esta villa de Castro- 
ge'riz y su partido,

Hago saber: que en el expediente 
remitido á este Juzgado por el Jefe del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de ca
minos, canales y puertos de la provin
cia de Burgos para su aprobación, so
bre expropiación intentado por la Ad
ministración del Estado con ciprio nú
mero de vecinos de Cañizar de los 
Ajos, he dictado el auto que literal
mente dice asi:

Auto de aprobación.=En la villa de 
Caslrogeriz, á veinte y cinco de Fe
brero de Tnil ochocientos setenta y 
cinco, el Sr. D. Primitivo González 
del Alba, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto el expediente de expropiación in
tentado por la administración del Es
tado con cierto número de vecinos de 
Cañizar de los Ajos, para el estableci
miento de una carretera de tercera ór- 

i den de Villanueva de Argano á Villa
diego; y

Resultando que este expediente se 
ha tramitado conforme lo dispuesto en 
el Reglamento de veinte y siete de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y tres 
y la ley de 17 de Julio de mil ocho
cientos treinta y seis, constando en él 
la conformidad de los ciento setenta y 
nueve interesados que detalla la rela
ción obrante á los folios diez y ocho y 
siguientes, no habiéndose tenido pre
sente lo que dispone el decreto de doce 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y nueve, por haberse dado principio á 
la instrucción de las diligencias con 
anterioridad á la fecha del mismo:

Visto dicho reglamento, los artículos 
tercero del decreto de doce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve y 
catorce de la constitución del Esfla- 
do; y



Considerando que la carretera de 
Villanueva de Argaflo es una obra de 
utilidad pública, y que lleva consigo 
la enagenacion forzosa de la propiedad 
particular, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la ley de diez 
y siete de Julio de mil ochocientos 
treinta y seis y catorce de la ley fun
damental, S. Sria. por ante mí el Es
cribano dijo: que debia declarar y de
claraba expropiados de su propiedad 
á los ciento setenta y nueve indivi
duos comprendidos en la relación del 
folio diez y ocho al veinte y siete vuel
to por las fincas que en ella se detallan 
y por el precio en tasación y venta de 
cincuenta y siete mil cuatrocientos se
senta reales sesenta y un céntimos; y 
en su consecuencia provéase á la Ad
ministración del oportuno mandamien
to, para que pueda posesionarse de 
las fincas expropiadas prévia la con
signación del precio en que la indem
nización hubiere sido valuada, notifi
cándose este auto á los expropiados á 
los efectos legales. Así por este, auto 
lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. 
Juez, de que yo el Escribano doy fe. 
=Primilivo González del Alba.=Ante 
mi, Francisco Rodríguez.

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados D. Valentín 
Lucio Villegas y D. Ignacio Salas, ve
cinos que se dice ser de la Ciudad de 
Burgos, cuyo domicilio actual se ig
nora, respecto de las fincas que les 
han sido expropiadas para expresada 
carretera, pongo el presente para su 
inserción en el Boleliu oficial de ia 
provincia.

Dado en Caslrogeriz á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y cin
co.^Primitivo González del Alba.= 
P. A de S. Sria., Francisco Rodríguez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Arraya.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pablo Marina y Leiva, quinto 
del reemplazo de Mayo de 1874, para 
que comparezca ante este Ayuntamien
to en el término improrogable de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, del cual se tiene noticia de que 
está en la Rioja trabajando con su pa
dre Antonio Marina y un hermano de 
15 á 16 años, cuyo mozo es compren
dido en el reemplazo decretado en 10 
de Febrero último, adviniéndole que 
si no se presenta en el plazo mas breve 

posible ante este Ayuntamiento le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Arraya 2 de Abril de 1875.—El Al
calde, Cosme Sagredo.

Alcaldía popular de San Clemente 
del Valle.

No habiendo comparecido al acto de 
la declaración de soldados que tuvo 
lugar en este distrito el (lia catorce del 
actual el mozo Ciríaco Jorge Benito, 
natural de San Vicente del Valle en 
este distrito, á quien se le declaró sol
dado con el número cinco, y que mar
chó de dicho San Vicehte hace cinco 
años á la América del Sur, encargo y 
ruego á las autoridades que tengan no
ticia de su paradero se lo hagan saber, 
para que se presente en el término mas 
breve ante la mía á exponer lo que en 
su derecho convenga,ó ante la Excma. 
Diputación provincial de Burgos á la 
entrega de quintos en Caja.

San Clemente del Valle 29 de Marzo 
de 1875.=EI Alcalde, Bruno Corral.

Alcaldía popular de Pradoluengo.

No habiendo comparecido el dia 24 
de Marzo último ante la Comisión pro 
vincial para su entrega en caja el sol 
dado por el cupo de esta villa en el re
emplazo del año actual Pedro González 
de Simón, que se dice reside en la Re
pública de Buenos Aires, el Ayunta
miento que presido le ha concedido 
para su presentación el plazo de tres 
meses, trascurridos los cuales sin ve
rificarlo se instruirá el correspondiente 
expediente de prófugo con arreglo á la 
ley.

Pradoluengo 1/ de Abril de 1875. 
=EI Alcalde, Domingo Martínez Mingo.

Alcaldía popular de Villanueva 
Carazo.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 
que lodos los que posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción de este 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oíical de la 

provincia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hayan sufrido alteración en este año, 
pues pasado que sea no serán oidas 
sus reclamaciones.

Villanueva Carazo 29 de Marzo de 
1875.=EI Alcalde, Mauricio Benito.

Alcaldía popular de Campolara.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, todos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 20 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminitirá reclamación alguna.

Campolara 1.' de Abril de 1875.= 
El Alcalde, Benito Vicario.

Alcaldía popular de Saliníllas de 
Bureba.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden de 16 de Abril de 
i861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Saliníllas de Bureba 29 de Marzo 
de 1875.= El Alcalde, Cayetano 
Fuente.

Alcaldía popular de Quinlanapalla.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 

estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que todos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
yles parará el perjuicio que hayalugar.

Quinlanapalla l.° de Abril de 1875. 
=E1 Alcalde, Félix Rojo.

Anuncios particulares.

Juzgado municipal de Pedrosa 
del Páramo.

Las personas que tengan que recla
mar de los bienes del finado Feliciano 
Escudero, vecino que fue de Manciles, 
acudirán en el término de un mes al 
Juez municipal que suscribe, pues de 
de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pedrosa del Páramo 26 de Marzo de 
1875.=EI Juez, Santiago Delgado.
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ESTACION METEOROLOGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 2 de Abril 
de 1875.

D . . 19 b m. A=695,0.Barómetro.. j3 „ t A_69¡ 6
9 hm. ter. se.co=5,5.

ter.hum =4,0.
5 h t. ter. seco=10,2.

ter.hum.=7,1.
Max. sol =21,8.

Temperatu- sombra=115. 
ras............ Min. sombra=0,2.

reflector=—0,5.
Dirección del V 9 bm.=NE.
viento....... /3 h L=NE.

Psicrómetro

Observaciones dei dia 3 de Abril.

"-■^imAA=S24°
ter secó=8,2
ter hum.=5.0.
ter. seco=15.0.
ter. hum.=8,0.

Máx. sol=25,l.
Temperatu- 1 sombra=13,9. 

ras.......... IMín. sombra=0,4.
refleclor=—0,5.

Dirección del 19 b m .= E 
viento..... )3 b l.=NE.

í 9 11 m
Psicrómetro j 3 h t

Imprenta de la Diputación provincial.


